
Socorro, 05/1012023 1i:15 AM

Señor:
MISAEL GAMEZ DIAZ
Predio Chivinal, Vereda Vijagual
Socorro-Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtóN poR AVTSO (Ar{cuto 69 dot c.p.A.c.A.}

Cordial saludo,

La ofcina de Apoyo sede Regionar^colnunera de ra corporac¡ón Autónoma Regionarde santanderen aplicación ar arlrcuro 69 der código oe procedimientá ÁJministrativo y ie ¡o conienc¡oüAdministrat¡vo procede a notif¡car por Ai¡so ef siguiente ació aári¡n¡strat¡ro,
Resoluc¡ón RCA No 270.2023 mayo 10.de 2023 det expediente No. 68755-00262-0g expedido porla sede de apovo Regionar comuñera, "por er cuar 

"""oü""" "i 
er"',ir" J" * Érpáí"-ü v"üDictañ Olras Disposiciones,

Lo anteraor, como consecuenc¡a de ra ¡mposibiridad de efectuar ra notificac¡ón personar prevista enlos artfculo.s 68 y 6-9 del código de procedimiento Aori"i.ti"i".'v de to contencroso Administrativoa¡ señor MISAEL GAMEZ DrAz. en consideración 
" 

qr" no-i. pi"."ntó a sunir dicha dirigenc¡a denotificación personal.

El acto Administfativo señatado. de' 
..r,"1.:g 3:ollp?ña cop¡a tntegfa se considera legatmenteNOTTFTCADO ar finahzar et dra sigutente ¡aO¡¡ al ruCiÉO O.iñi-.."nt. .riro.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Aftfculo 69.Ley 1437 de Z}i t

Código: F-PAO-039
r{t*^Ü
ii\ CAS .¡ffiJ:-d

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/0612020

En cumplimiento a ro dispuesto en er ..Articuro 69 de Ia Ley r a3i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

!y: h"" transcurridos cinco (5) días desde.el envío de rá citación, se procede a notificar por
AVISO el conten¡do de ta ResolugOn,t X. ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número
llO. 2o?3 derecha: ,to 4iS' /ztt)ap^iirio, pirrlá cAS.

Ar señor (a): l\4 / ta e L
'Qam?z Dtrz

ldentiflcadolcon 
" 1¡/.En catidad de: /n /e r¿ ¡a clt>

contra el cuar K procede RECURSo DE REposrcóN, Er cúar podrá ¡nterponer dentro de rosailz (to) días hábiléé siguientes a fa feiha de la entrega del Aviso en et lugai de destino ó retirodel Avisó, ante: . 
.

Dirección General: - 1
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación, Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Apoyo: X
___ NO procede RECURSO DE REPpS|CION.

ios.RNR 0rslicuihles, Educación Ambiental y

..,|

FUNDA.MENTO DÉLFUNDA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-ICADO EN LA PÁGINA ELEC'\ ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENT¡DAD:

Desconocid, ra iniormación de_r desti,latario, se procede. a pubricar e, ra página web de raEnt¡dad y en un luqar de áccesó públibo de Ia cá..p"rJon Autónorna Regional de santandercAS, el presente Aviso accmpaXdl!: h;iü--i:láff;l,, acto administrativo a notificar, por ertérmino de cinco (5i días, advirtiéncloíe que la notificációñ se consiriera surtica al finatizar el díasrgu¡ente al retiro del Aviso. i 
- -"".""-"' 

,

Fecha de publicación en página.Webi ,

Fecha de Publicación en Carlelera:

Número de e)rpecl¡ente;

Aviso Original firmado por:

Nomore -/Uart D. Ar.Dn,
Anexo: Aóto Admin¡srrarivo . - : cargo Ju.L /anr,a c/i:,- 
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coRponAaóu euróNoñíA Éc¡oxal DE sANTANDER -cAs-
, {. SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

, flESoLUctóN RCA No. RC.270.2023

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras dispoSicion€§,,

El Goordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de És facultades otorgadai mediante

Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 25 Je 2014, y

CONSIDER.ANDO

Que Mediante Resolución RCA No. 00620-10 de fecha 10 de Junio de 2010, la
Corporación AutÓnoma Regional de Santander, Sede Regional de Apoyo
Comunera, 

-Otorgó Concesión de Aguas a nombre del señor-MISAEL eA'frlÉZ
DIAZ, identificado con cedula de ciudádanía No. 5.041.6g7 expedida en Gámbita,
§antander, de [a corriente lnnominad a, patabeneficio del predio rural denominado
EI Chivinal, ubicado en la vereda Vijagual, municipio de Gámbita-Santander, en un
caudal de 0,012 U!"_g -que equivale-al g,34o/o del caudal base de reparto de la
corriente qye..es d." 0,Q Useg El recurso hídrico se utilizara para consumo humanoy uso doméstico de seis (6) personas.

Que la Resolución RCA N. 00620-10 de fecha 10 de Junio de 2010, fue notificadapersonalmerite al señor MISAEL GAMEZ DIAZ, et día 15 de Mazo de 2011.

Que una vez efectuada la revisión jurídica del Expediente No. 6g75il0262-0g, se pudo
detenninar que la concesíón de Agüas otorgada mediante la Resolución RCA No. 00620-10 de fecha 10 de Junio de 2010, !e encue-ntra vencida desde el mes de Mazo del año2016, sin embargo, una vez revisados ros Archivos y ra Base de Dat,os de ra cAS sedeRegionalde Apoyo Comunera se encontró el Expediente No. oa2ü-22 a través del cual elseñor i'Il§AEL GAMEZ DIAZ realizó solicitud dá renovación de la concesíón de aguas dela coniente lnnominada, ubicado en la vereda Vijagual, municipío oe cemn¡ra - Santander.

Que en este orde¡ de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes porcumplir se les efectuara el respectivo seguimiento en la Concásión de'aguas que Be
encuentra vigente en elExpediente.No. 00281-22; este Despacho considera que no existefundamento de hecho ni de derecho para continuar con las actuaciones en el presente

[ñfi!:üi#'fJsJ:mif;;i;|;;f::¡1:,,1¿;:*- ü'e'ipeuiente 6s7ss- ffi
Que de conformidad con lo consagrado en los Artlculos 2.2.3.2.1.g y 2.2.3.2.7.4de1 Decreto 

§436?'r

1076 de 2015, la presente tnnóÁtion oe águas se ánrgrrc por un término de cinco (5) años, mteniendo en cuenta la naturaleza y duraóión de las áctividades que se desarrollan en el HHpredio, asl mismo, es una conceslón de aguas económicamente ,"nt"Ul" y socialmente ,,#*benéfica, por esto, se considera ajustado a i-os lineamientos y ,or*aiirrsambientales,

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto ffi1076 de 2015: 
sc3tr¿,

Artículo 2.2.3,2.7.1'Toda persona natural o jurídica, priblica o privada, requiere concesión Hpara oblener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: ffi

i: ll*i*,ff:*lT"':;?:¿t:l;§:'ff.1"::iffXlraaer¡vac¡¿n &
ArtÍculo 2.2.3'2'7 .2: "(...) El suminisko de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a
F^$g:nibilidad del recurso, por tanto, el Estado no€s responsable cuando por, causas
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concesione§ no otorga
turnos".

prioridad y en casgg de escaaez serán abastecidas a prorrata o por

eue la Ley 1431de 2011, estipula, Artlculo 3". Principios. Las actuaciones administrativas

i. Ou.arróllarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proce§o, igualdad,

imparcialidad, buena fe, moralidad, participaciÓn, responsabilidad, transparencia,

puhicidad, coordinaciÓn, eficacia, economía y celeridad'

eue el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones

ÁutOnor.. Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad arnbiental en el área

Oe su lur¡sO¡ccién de acuerdo a las nórmas de carácter superior y conforme a los criterÍos

y direCtrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

eue mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2Q14, Articulo

§"grnOo, Numeral 11y 12,1a Dirección General de la CAS, delegÓ a los Jefes de las §edes

Reiionates de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, a§e§orar

y 
-§ior""r 

la iniormación a los usuarios y comunidades. asentadas en el área de la

¡uhsdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones

previstas en las normes ai ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes

i quejas de los usuarios de la JurisdicciÓn.

Que en mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTicuLo FRIMERo: Cancétese el número de expediente 6875$00262-09 de Abril 27

¿e ZOOá y archívese, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación y

base de datos de la CorPoración.

ARTíCULo SEGUNDo: por la oficina de Atención al Público de la cAS, de conformidad

con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 201 1, notifiquese el contenido de la

ói"r"ni" právidencia atseñor mtSAEL GAIñEZ BIAZ, quien se puede ubicar en el predio

Ll Chivinal, vereda Vijagual, municipio de Gámbita - §antander' cel. 3144433753 Hágase

entrega de una coPia.

De no serposible la notificación personal, se deberá procederde confonnidad a lo dispuesto

en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011'

ARTíGULo TERCERo: eontra la presente providencia procede por S.e{e Administrativa,-¡g;rr* 
d; reposición, el cual podrá interponerse ante elCo_ordinador de la Sede Regional

de Apoyo Cómunera, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de

notificaciÓn personal o a la notificación del aviso'
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